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Sentencia 158/2009, sala primera, de 29 de junio de 2009 
 
Recurso de amparo nº 8709/2006 
 
Asunto: Conflicto entre el derecho a la propia imagen de los menores y la libertad  de información. 
 
 
FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
El derecho a la propia imagen se encuentra delimitado por la propia voluntad del titular del derecho que es a 
quien corresponde decidir si permite o no la captación o difusión de su imagen por un tercero. No obstante, 
existen circunstancias que pueden determinar que esta regla ceda. Esto sucede en los casos en los que exista 
un interés público en la captación o difusión de la imagen y que se considere constitucionalmente prevalente 
sobre el interés de la persona en evitar la captación o difusión de su imagen.  
 
“En suma, para que la captación, reproducción o publicación por fotografía de la imagen de un menor de edad 
en un medio de comunicación no tenga la consideración de intromisión ilegítima en su derecho a la propia 
imagen será necesario el consentimiento previo y expreso del menor (si tuviere la suficiente edad y madurez 
para prestarlo), o de sus padres o representantes legales, si bien incluso ese consentimiento será ineficaz para 
excluir la lesión del derecho a la propia imagen del menor si la utilización de su imagen en los medios de 
comunicación puede implicar menoscabo de su honra o reputación, o ser contraria a sus intereses.” 
 
En el presente caso, en un periódico se publicó un reportaje divulgativo sobre las actividades de una entidad 
educativa, encabezado con el titular "Discapacitados" e ilustrado con una fotografía en la que se observa a una 
profesora del centro con dos niños, fotografía de gran tamaño en la que el hijo de los padres cuya demanda ha 
dado lugar al presentes asunto aparece en primer plano, sentado junto a otro niño, y con el rostro 
perfectamente visible ambos menores (la profesora está situada de espaldas al objetivo); en el pie de foto se 
puede leer lo siguiente "Los discapacitados necesitan todo tipo de atención desde sus primeros años de vida". 
Días después, a instancias de los padres demandantes, el periódico publicó una rectificación, pero sin el tamaño 
e importancia del reportaje, en el sentido de aclarar que los niños de la fotografía en cuestión no son 
discapacitados. 
 
“ La finalidad divulgativa y social del reportaje sobre la discapacitación en nada afecta a la ilegalidad de la 
publicación de la fotografía, siendo intranscendente la intención del autor o la función que persigue el reportaje, 
pues el hecho que se enjuicia es la publicación no consentida de la foto del menor, lo que convierte en 
irrelevantes la corrección y el interés social del reportaje al que ilustra gráficamente dicha fotografía. Además, 
la imagen del menor no aparece como meramente accesoria, ya que ocupa media página y resalta más que el 
propio artículo de texto escrito, a lo que se añade que el rostro de los niños es el centro de la foto, teniendo a 
la profesora de espaldas, y que, tratándose de la representación gráfica de la figura de un menor, es mucho 
más restringida la consideración de la accesoriedad, por la especial protección que le brinda la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de protección jurídica del menor. Por último, que es improcedente en este caso la 
invocación de la doctrina desarrollada al respecto del concepto de información veraz, amparada y protegida 
constitucionalmente, porque la veracidad se predica de la libertad de información, que impide que se aprecie 
atentado al honor si lo dicho es verdad, pero no afecta al derecho a la intimidad ni al derecho a la propia 
imagen, cuya veracidad es inmanente salvo que se manipule la representación gráfica.” 
 
“Asimismo es indiscutible que el interés social o la finalidad loable que pudiera tener el reportaje son cuestiones 
que carecen de trascendencia para considerar la publicación no consentida de la fotografía del menor como un 
atentado a su derecho a la propia imagen, y que resulta igualmente irrelevante en este caso la invocación por 
la recurrente de la doctrina constitucional referida al concepto de información veraz. Ni existe un interés público 
en la captación o difusión de la fotografía que pueda considerarse constitucionalmente prevalente al interés 
superior de preservar la captación o difusión de las imágenes de los menores en los medios de comunicación, ni 
la veracidad de la información puede justificar esa intromisión ilegítima en el derecho a la propia imagen de los 
menores, pues este derecho fundamental del menor "viene a erigirse, por mor de lo dispuesto en el art. 20.4 
CE, en límite infranqueable al ejercicio del derecho a comunicar libremente información veraz". 
 
COMENTARIO 
 
Esta sentencia tiene interés por afectar a la publicación de fotografías de menores en la prensa y la especial 
protección que éstos tienen ante la Ley, lo que hace necesario que presten su consentimiento. Además, en este 
caso, la imagen difundida  no era simplemente accesoria de la información. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



Sentencia 077/2009, de 23 de marzo de 2009 
Asunto: Libertad de Expresión y Derecho al Honor 

 
RESUMEN 
 
En esta sentencia la condena por vulneración del derecho al honor  no se fundamenta en la transmisión de la 
información sobre la actividad de una secta, sino en la emisión de una serie de calificativos y valoraciones 
críticas relativas a la condición homosexual y a la conducta sexual de uno de sus dirigentes.  
 
En concreto, se destacan las expresiones referidas a la conducta al ingresar en los calabozos , así como 
expresiones tales como "mariquita", o "vicioso en el sentido más despectivo de la palabra". Por tanto, el 
examen de constitucionalidad debe centrarse exclusivamente en el análisis de tales expresiones, lo que lleva a 
concluir que el derecho fundamental que aparece comprometido es la libertad de expresión y no el canon de 
veracidad y trascendencia pública propio de la libertad de información. 
 
“Las expresiones que en la sentencia impugnada se identifican como lesivas del derecho al honor del recurrente 
no constituían el ejercicio legítimo del derecho a la libertad de expresión. En efecto, las diversas expresiones 
recogidas en los reportajes referidas a la condición homosexual del afectado y a su actividad sexual pueden 
calificarse de formalmente injuriosas en el contexto empleado, apareciendo desvinculadas de cualquier finalidad 
informativa y del objetivo de formación de una opinión pública libre. Así, el empleo del término "mariquita" para 
referirse a la orientación sexual de don xx  y los calificativos que se emplean son despectivos respecto de su 
orientación sexual e innecesarios para el objetivo informativo que se perseguía, tratándose de meras 
descalificaciones personales que repercuten sobre su consideración o dignidad individual, por lo que no quedan 
amparadas por el derecho a la libertad de expresión.  
Del mismo modo, los datos relativos a su propia actitud y actividad sexual en el momento de la detención son 
también datos íntimos que en la concreta forma que fueron difundidos carecen de trascendencia informativa y 
resultaban innecesarios para transmitir a la opinión pública la información sobre los hechos que constituían el 
objeto de los reportajes y cuya difusión constituye igualmente una intromisión en el honor del afectado que no 
encuentra cobertura en el derecho a la libertad de expresión.” 
 
COMENTARIO 
 
De nuevo el Tribunal Constitucional expresa su doctrina sobre las expresiones que se usan de manera 
innecesaria teniendo en cuenta el objetivo informativo..  En particular destaca en esta sentencia los comentarios 
peyorativos sobre la orientación sexual. 
 
 

 
 



Sentencia 139/2007, de 4 de junio de 2007 
Asunto: Libertad de Información, Medios Audiovisuales y Neutralidad  

RESUMEN 

“ Mayores dudas pueden plantearse respecto del apelativo “asesino” empleado por una de las hermanas de la 
desaparecida en la entrevista, en la medida en que esta expresión encierra un juicio de valor claramente 
negativo. En el presente caso, si el uso de la expresión “asesino” no se hubiera incardinado en el contexto de 
toda la información anterior, constituiría una frase de descalificación personal empleada sin otro objeto que la 
deslegitimación y el ataque al ofendido. Sin embargo, el empleo de este término se realizó como conclusión 
crítica de un comportamiento previamente expuesto, en que se pretendía poner de manifiesto que el 
demandante de amparo había matado a su ex esposa.”  

En este caso, lo cierto es que las manifestaciones realizadas no se limitaron a narrar hechos de veracidad 
comprobada, sino que presentaron ante la opinión pública a la persona objeto de dichas informaciones como 
autor real y verdadero de un asesinato, hasta el punto de calificarlo literalmente de “asesino”. Y todo ello 
cuando las demandadas conocían sobradamente que las investigaciones policiales y judiciales practicadas 
habían sido reiteradamente archivadas. La información suministrada, por lo tanto, no se realizó sobre la base 
de datos procedentes de fuentes informativas serias y solventes, ni sobre la base de los elementos que en tal 
momento pusiera de relieve el proceso penal en curso, sino con la base de unas, más o menos fundadas, 
sospechas impregnadas de subjetivismo. 

“Conviene recordar –dice la sentencia- que en el presente asunto concurre una circunstancia muy relevante a 
los efectos de determinar los deberes y responsabilidades de los conductores del programa y de RTVE. Esta 
circunstancia consiste en el hecho de que las declaraciones de las hermanas xx se realizaron durante una 
entrevista realizada en el curso de un programa de televisión emitido en hora punta, de tal forma que no 
puede pasarse por alto el impacto, dada la inmediatez y poder de penetración de los medios 
audiovisuales, que las afirmaciones realizadas pudieron llegar a poseer.  

En el presente asunto, aunque la palabra se cede a las hermanas de la desaparecida y se ofreció la posibilidad 
de contraste al aludido, que la declinó, el tono de las intervenciones de los periodistas y su tenor literal 
corroboran lo indicado por aquéllas y no se limitó al mantenimiento de una mera presentación de 
hechos o una transmisión neutra de opiniones ajenas. Los informadores no se limitaron a invitar a las 
entrevistadas a narrar su versión de los hechos, sino que tomaron partido, ofreciendo un determinado perfil de 
la personalidad del Sr. P, manifestando que la opinión expresada por xx es la de toda la familia, transmitiendo a 
su público la clara impresión de que el Sr. P está relacionado con la desaparición violenta de su esposa. 

COMENTARIO 

Tiene interés la valoración que se hace de un término muy concreto y la posición no neutral del presentador del 
programa de televisión con respecto a los hechos.  

 



Recurso de amparo 125/2007. Sentencia de 21 de mayo de 2007 
Asunto: Libertad de Expresión y Relación Laboral   

RESUMEN 

Se aduce en este recurso de amparo una lesión del derecho a la libertad de expresión en el ámbito de la 
relación laboral dimanante de un contrato de trabajo. Sostiene el recurrente que la decisión del empresario de 
negarle su participación en un programa de televisión en el que venía interviniendo desde hacía cuatro años ha 
sido consecuencia de las manifestaciones críticas que realizó en él sobre una huelga general y en concreto, 
respecto de la actuación que mantuvo el diario para el que trabajaba para poder publicarse ese día. 

El Tribunal recuerda que el derecho fundamental a la libertad de expresión incluye los pensamientos, ideas y 
opiniones, y comprende la crítica de la conducta de otro, aun cuando la misma sea desabrida y pueda molestar, 
inquietar o disgustar a quien se dirige. 

La celebración de un contrato de trabajo no implica la privación para el trabajador de los derechos que la 
Constitución le reconoce como ciudadano, así como también que la libertad de empresa no legitima que los 
trabajadores hayan de soportar limitaciones injustificadas de sus derechos fundamentales y libertades. 

Aquí el caso es que al poco tiempo tras la huelga la dirección de la empresa puso en conocimiento de su 
personal la decisión de someter a autorización la posibilidad de que se interviniese en otros medios de 
comunicación, lo que se pondría en práctica después, cuando se le denegó al recurrente su solicitud, 
explicándole simplemente que se había decidido así “considerando que no sería beneficioso para los 
intereses del periódico”.  

Posteriormente, solicitada una explicación al respecto por los representantes legales de los trabajadores, se les 
comunicó que se trataba de una decisión irrevocable, pero no se adujó como justificación de la negativa de 
autorización la necesidad del cumplimiento del pacto de exclusividad, la falta de renuncia al complemento 
percibido por tal concepto, o una supuesta falta de prestigio profesional del recurrente para intervenir en tal 
tipo de programas en representación del periódico. 

Por el contrario, la empresa demandada permitió que otros periodistas que intervenían en la misma tertulia que 
el recurrente siguiese participando en ese mismo programa, al considerar que con ellos el periódico estaba 
suficientemente representado en ese medio. Y a otros trabajadores se les permitió también seguir interviniendo 
en distintas tertulias, aunque, eso sí, reduciéndose el número de las que participaban.  

La empresa demandada no cumplió con su carga de acreditar la existencia de una causa, seria y real 
justificativa de su actuación, que hubiera permitido destruir la apariencia discriminatoria creada y alcanzar la 
necesaria convicción de que su decisión había sido ajena a todo propósito atentatorio del derecho fundamental 
invocado.  

Sin embargo ante el Tribunal Supremo se recondujo el debate al análisis de la cobertura legal de la actuación 
empresarial, al considerar que lo que se cuestionaba era la exigencia del cumplimiento de un pacto de 
exclusividad libremente pactado por las partes y cuya exigencia no podía reprocharse a la empresa demandada 
por tener fundamento en el ejercicio regular de sus funciones directivas.  

Y esto sucedió a pesar de que traía causa de una demanda sobre tutela de derechos fundamentales en la que 
se denunciaba que la actuación empresarial era consecuencia del previo ejercicio del derecho a la libertad de 
expresión.  

En suma la resolución judicial recurrida efectuó su enjuiciamiento desde un estricto plano de legalidad, al tener 
en cuenta que la actuación de la empresa era conforme al Estatuto de los trabajadores, lo que permitía afirmar 
incluso que en realidad se violentaba gravemente en este caso eran los derechos de la empresa demandada, en 
tanto que se pretendía obligarla a la concesión de una autorización a un empleado que había acordado un pacto 
de exclusividad y no había renunciado al abono del complemento salarial por este último convenido. 

Le bastó, pues, a la sentencia recurrida para negar la lesión al derecho constitucional , la existencia de un pacto 
de exclusividad y la percepción por el recurrente de un complemento por tal concepto, sin valorar que, 
conforme al relato fáctico, tales circunstancias no habían impedido al resto de la plantilla obtener la 
autorización que a él se le denegaba.  

La doctrina del Tribunal Constitucional afirma que la invocación genérica de facultades legales o convencionales 
o la aparente cobertura legal de un acto empresarial no basta para neutralizar el panorama indiciario. 

COMENTARIO 

Tras recordarnos en que consiste la libertad de expresión y cuál es el ámbito de una relación de trabajo, el 
Tribunal Constitucional se centra en la crítica de la apariencia de legalidad que encubre una falta de respeto de 



un derecho constitucional.  

 



Sentencia del 16 de abril de 2007 
Recurso de amparo 72/2007 
Asunto: Derecho a la propia imagen y derecho a la información   

RESUMEN 

Desde un punto de vista constitucional el derecho a la propia imagen se configura como un derecho de la 
personalidad, que atribuye a su titular la facultad de disponer de la representación de su aspecto físico que 
permita su identificación, lo que conlleva tanto el derecho a determinar la información gráfica generada por los 
rasgos físicos que le hagan reconocible que puede ser captada o tener difusión pública, como el derecho a 
impedir la obtención, reproducción o publicación de su propia imagen por un tercero no autorizado. 

Ahora bien, lo que no puede deducirse del art. 18.1 CE es que el derecho a la propia imagen, en cuanto límite 
del obrar ajeno, comprenda el derecho incondicionado y sin reservas de impedir que los rasgos físicos que 
identifican a la persona se capten o se difundan.  

La determinación de los límites de este derecho debe efectuarse tomando en consideración la dimensión 
teleológica del propio derecho. De ahí que el Tribunal Constitucional sostenga que “la captación y difusión de la 
imagen del sujeto sólo será admisible cuando la propia —y previa— conducta de aquél o las circunstancias en 
las que se encuentre inmerso, justifiquen el descenso de las barreras de reserva para que prevalezca el interés 
ajeno o el público que puedan colisionar con aquél”. 

No obstante existen circunstancias que pueden conllevar que la regla enunciada ceda, lo que ocurrirá en los 
casos en los que exista un interés público en la captación o difusión de la imagen y este interés público se 
considere constitucionalmente prevalente al interés de la persona en evitar la captación o difusión de su 
imagen.  

En el presente caso, y según consta en las actuaciones, el periódico publicó en la portada del número 
correspondiente una fotografía tomada durante una actuación de la policía municipal en auxilio a una comisión 
judicial para el desalojo de determinadas viviendas, fotografía en la que la demandante de amparo aparece en 
primer plano y con el rostro perfectamente visible, vestida con su uniforme oficial y en actitud de inmovilizar y 
detener a una persona en el suelo. 

En efecto, no se discute que la fotografía controvertida publicada en la portada del periódico reproduce de 
forma nítida el rostro de la demandante —aunque no aparece identificada por su nombre y apellidos— ni que la 
publicación de la imagen se produjo sin el consentimiento de la demandante. En este sentido ha de tenerse 
presente que el examen de la fotografía y del texto que la acompaña pone de manifiesto que estamos ante un 
documento que reproduce la imagen de una persona en el ejercicio de un cargo público —la propia demandante 
de amparo admite expresamente que por su condición de Sargento de la policía municipal desempeña un cargo 
público— y que la fotografía en cuestión fue captada con motivo de un acto público (un desalojo por orden 
judicial, que para ser llevado a cabo precisó del auxilio de los agentes de la policía municipal, ante la resistencia 
violenta de los afectados), en un lugar público. 

Por otra parte, resulta asimismo incuestionable que la información que se transmite por el periódico es veraz y 
tiene evidente trascendencia pública. Además, la fotografía en cuestión tiene carácter accesorio respecto de la 
información publicada y no refleja a la demandante realizando cosa distinta que no sea el estricto cumplimiento 
de su deber. En fin, aunque es cierto que la utilización de cualquier técnica de distorsión u ocultamiento del 
rostro de la demandante habría posibilitado que la noticia del desalojo violento hubiera llegado a los lectores de 
igual manera y sin merma alguna, como se sostiene en la demanda de amparo, no lo es menos que no estamos 
ante un caso concreto que exija el anonimato.  

En efecto no cabe apreciar que, en las circunstancias de este caso, existan razones de seguridad para ocultar el 
rostro de un funcionario policial por el mero hecho de intervenir, en el legítimo ejercicio de sus funciones 
profesionales, en una actuación de auxilio a una comisión judicial encargada de ejecutar una orden de desalojo, 
ante la decidida resistencia de los ciudadanos afectados. 

COMENTARIO 

En este clásico conflicto de derechos se plantea el caso de una fotografía donde predomina el interés público. 
Tiene interés el comentario final sobre cuando debe utilizarse la distorsión.  

 



STC 216/2006, de 3 de julio de 2006 
Asunto: Secreto de sumario, veracidad y libertad de expresión  

RESUMEN 

La conformidad constitucional del secreto del sumario no está impuesta directamente por ningún precepto 
constitucional y se requiere en su aplicación concreta una interpretación estricta. Eso no significa, sin embargo, 
que uno o varios elementos de la realidad social sean arrebatados a la libertad de información. El mal entendido 
secreto del sumario equivaldría, de ese modo, a crear una atípica e ilegítima 'materia reservada' sobre los 
hechos mismos acerca de los cuales investiga y realiza la oportuna instrucción el órgano judicial, y no sobre 'las 
actuaciones' del órgano judicial que constituyen el sumario. 

El TC ha vinculado la información 'rectamente obtenida' con el requisito de la veracidad, entendida como 
cumplimiento del deber de diligencia en la contrastación de la información; pero nunca se ha relacionado esa 
exigencia con que la obtención de los datos sea legítima, ni, por tanto, con el secreto del sumario. 

No es canon de la veracidad la intención de quien informa, sino su diligencia, de manera que la forma de narrar 
y enfocar la noticia no tiene que ver ya propiamente con el juicio de la veracidad de la información, por más 
que sí deba tenerse en cuenta para examinar si, no obstante ser veraz, su fondo y su forma pueden resultar 
lesivos del honor de un tercero. 

En el presente caso el indicado requisito de la veracidad ha sido cumplido, pues se basaron en datos reflejados 
en el sumario, cuyo secreto había sido levantado por la Juez de Instrucción días antes a la cuestionada 
publicación. 

En cuanto se refiere a la ponderación del derecho al honor del demandante de amparo con el contenido del 
artículo de opinión, sin firma en este caso, en el que está en juego el derecho a la libertad de expresión del 
periódico, la intromisión al honor no sería ilegítima al estar amparada por la libertad de expresión, pues no cabe 
duda de que se trata de juicios de valor, no de hechos sometidos al requisito de la veracidad y, como es sabido, 
ese derecho " dispone de un campo de acción muy amplio, que viene delimitado sólo por la ausencia de 
expresiones intrínsecamente vejatorias que resulten impertinentes e innecesarias para su exposición.  

En el presente caso el recurrente fue objeto del escrutinio del medio de comunicación dada su condición de 
hombre político y la relevancia pública de la noticia. En ese contexto los afectados han de soportar las críticas o 
las revelaciones aunque "duelan, choquen o inquieten" o sean "especialmente molestas o hirientes" o en 
definitiva, puedan resultar inoportunas o desmesuradas cuando, ninguna de dichas críticas o revelaciones se 
fundan o dan a conocer datos objetivos que racionalmente puedan afectar a la dignidad y a la opinión pública 
sobre la honradez del recurrente.  

COMENTARIO 

Esta sentencia tiene interés por dos motivos: uno, por lo que dice acerca del secreto de sumario y el derecho a 
la información. Y dos, por los límites de la libertad de expresión en un artículo de opinión. 

 
STC 307/2005, de 12 de diciembre de 2005 
Asunto: Calumnias y Libertad de Información  

RESUMEN 

II. Fundamentos jurídicos 

4. Y de la lectura del fundamento jurídico cuarto de la Sentencia recurrida se desprende que el fundamento de 
la condena es el entendimiento por parte del órgano judicial de que las imputaciones en cuestión -cuya 
existencia misma no se discutía- sólo podían realizarse "cuando es verdad y cuando además se está en 
condiciones de poderlo probar", y que "los querellados no han realizado ninguna prueba tendente a probar la 
verdad de sus imputaciones". 
Estas consideraciones, al margen de poner de manifiesto una concepción de los límites de la libertad de 
información constitucionalmente inaceptable puesto que hemos afirmado que la información protegida por el 
art. 20.1 d) CE no exige la concordancia de la misma con la verdad, entendida como "realidad incontrovertible" 
de los hechos, ni su prueba en un proceso, sino el despliegue de la debida diligencia por parte del informador. 

COMENTARIO 



Es un nuevo ejemplo que considera que la información no es equivalente con la realidad objetiva. 

 

STC 261/2005, de 24 de octubre de 2005  

RESUMEN  

Se plantea en este asunto si las intervenciones telefónicas acordadas por un Juzgado de Instrucción han 
supuesto una vulneración del derecho al secreto de las comunicaciones al no guardar la necesaria 
proporcionalidad que ha de inspirar la actuación judicial, y no encontrarse además debidamente expuestas las 
razones o motivos que los fundamentan . 
En esta resolución el TC expone su criterio sobre este asunto, y además lo extiende a dos aspectos clave como 
son la duración y la prórroga. 

La doctrina del TC parte de que la intervención de las comunicaciones telefónicas sólo puede entenderse 
constitucionalmente legítima cuando está legalmente prevista con suficiente precisión, autorizada por la 
autoridad judicial en el curso de un proceso mediante una decisión suficientemente motivada y se ejecuta con 
observancia del principio de proporcionalidad. En relación a este principio, la medida autorizada tiene que ser 
necesaria para alcanzar un fin constitucionalmente legítimo. La desproporción entre el fin perseguido y los 
medios empleados para conseguirlo puede dar lugar a su enjuiciamiento desde la perspectiva constitucional 
cuando esa falta de proporción implica un sacrificio excesivo e innecesario de los derechos que la Constitución 
garantiza.  
El TC ha venido reiteradamente señalando que la resolución judicial en la que se acuerda la medida de 
intervención telefónica debe expresar o exteriorizar las razones fácticas y jurídicas que apoyan la necesidad de 
tal intervención, esto es, cuáles son los indicios que existen acerca de la presunta comisión de un hecho 
delictivo grave por una determinada persona, así como determinar con precisión el número o números de 
teléfono y personas cuyas conversaciones han de ser intervenidas, que, en principio, deberán serlo de las 
personas sobre las que recaigan los indicios referidos, el tiempo de duración de la intervención, quiénes han de 
llevarla a cabo y cómo, y los períodos en los que deba darse cuenta al Juez. Así, también, se deben exteriorizar 
en la resolución judicial, entre otras circunstancias, los datos o hechos objetivos que pueden considerarse 
indicios de la existencia del delito y la conexión de la persona o personas investigadas con el mismo, indicios 
que han de ser algo más que simples sospechas pues han de estar fundados en alguna clase de datos objetivos 
. 
Por lo que se refiere a la duración de la medida, el TC así como el Tribunal Europeo de Derechos Humanos han 
señalado que ha de procederse con especial cautela en el momento de procederse a fijar por el órgano judicial 
este límite temporal en su resolución, siendo así que las autorizaciones judiciales que restringen determinados 
derechos fundamentales, como en este caso la intimidad, no puedan establecer unos límites temporales tan 
amplios que constituyan "una intromisión en la esfera de la vida privada de la persona" . De no ser así, la 
medida de intervención telefónica, originariamente legítima desde una perspectiva constitucional perdería esta 
virtualidad, al devenir desproporcionada en atención a su dimensión temporal, implicando un sacrifico excesivo 
e innecesario de los derechos que la Constitución garantiza, contrario al valor "Justicia" y a las mismas 
exigencias del "Estado de Derecho".  
Por otra parte, el TC ha señalado que las condiciones de legitimidad de la limitación de este derecho 
fundamental afectan también a las resoluciones de prórroga y, respecto de ellas, además, debe tenerse en 
cuenta que la motivación ha de extenderse a las circunstancias concretas concurrentes en cada momento que 
legitiman la restricción del derecho, aun cuando sólo sea para poner de manifiesto la persistencia de las 
razones que, en su día, determinaron la inicial decisión de intervenir las comunicaciones del sujeto investigado, 
pues sólo así dichas razones pueden ser conocidas y supervisadas. A estos efectos no es suficiente una 
motivación tácita o una integración de la motivación de la prórroga por aquella que se ofreció en el momento 
inicial. Las decisiones judiciales sobre prórrogas de intervención telefónica, para que satisfagan las exigencias 
constitucionales de motivación, han de expresar las circunstancias concretas concurrentes en cada momento 
que aconsejan la continuidad de la medida anteriormente acordada. 

 
STC 159/2005, de 20 de junio de 2005 
Asunto: Acceso a los juicios y juzgados de fotógrafos y cámaras.  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

La decisión de la Audiencia Nacional recurrida atribuye a los Magistrados titulares de los órganos 
jurisdiccionales las facultades para "autorizar en cada caso" el acceso a las Salas de vista de los profesionales 
provistos de cámaras de captación de imagen, decisión respecto de la que el Consejo General del Poder 
Judicial, en su Acuerdo aquí también impugnado por ratificar la decisión de la Audiencia Nacional, razona que: 
"Examinado su contenido se desprende que su finalidad no es otra que la de respetar o dejar a salvo las 
facultades jurisdiccionales de los Juzgados y Tribunales en materia de publicidad de los juicios. 



La norma general adoptada por la Sala de Gobierno -no autorizar el acceso a las sedes judiciales de los 
profesionales de la información portando cámaras de captación de imagen-, está subordinada a las que en 
ejercicio de su función jurisdiccional puedan adoptar los Juzgados y Tribunales en garantía del principio de 
publicidad de los juicios". 

Así las cosas, "se desprende claramente que la situación en la que había quedado el acceso a los juicios con 
cámaras fotográficas, de vídeo o televisión era la de una prohibición general que podía ser levantada 'en cada 
caso' por 'autorización' de la Sala de Justicia. Así pues, si no existía resolución autorizatoria de la Sala, los 
servicios de seguridad debían prohibir el acceso de esos medios técnicos de captación y difusión de 
información" . 

"Pues bien, ha de entenderse que este régimen de prohibición general con reserva de autorización es 
incompatible con la normativa reguladora del ejercicio del derecho fundamental a la libertad de información 
actualmente vigente, que establece, conforme a lo que ya se ha expuesto, precisamente, una habilitación 
general con reserva de prohibición. Mientras el legislador, de acuerdo con las exigencias del principio de 
proporcionalidad y de la ponderación, no limite con carácter general esta forma de ejercicio de la libertad de 
información, su prohibición o limitación en cada caso forman parte de la competencia que la Ley Orgánica del 
Poder Judicial y las distintas leyes procesales atribuyen a los Jueces y Tribunales para decidir sobre la limitación 
o exclusión de la publicidad de los juicios, competencia ésta que ha de ser también ejercida conforme al 
principio de proporcionalidad", concluyendo que "[n]o es compatible, pues, con la actual legislación reguladora 
del ejercicio de la libertad de información el establecimiento de una prohibición general con reserva de 
autorización en cada caso del acceso de medios de captación y difusión de imágenes a las audiencias públicas, 
porque la utilización de tales medios forma parte del ámbito constitucionalmente protegido por el derecho a la 
libertad de información que no ha sido limitado con carácter general por el legislador. La eventual limitación o 
prohibición de tal utilización, inicialmente permitida, ha de realizarse de forma expresa en cada caso por el 
órgano judicial conforme a las exigencias a las que acaba de hacerse referencia". 

5. Finalmente, por lo que toca al aspecto de la decisión impugnada referente a la prohibición de acceso a las 
instalaciones de la Audiencia Nacional en general, es decir, sin necesidad de que haya un juicio o un acto 
institucional, también hemos dejado dicho que "[l]os pasillos u otras dependencias de[l] ... edificio no son 
fuentes de información de acceso general, pues más allá de los locales en los que se desarrollan las actuaciones 
públicas, el derecho de acceso tiene un carácter instrumental, es decir, paso para llegar a aquellos locales" lo 
que priva de fundamento la alegación de que la citada prohibición menoscabe el aducido derecho garantizado 
por el art. 20.1 d) CE. 

COMENTARIO 

Importante sentencia que establece para los medios de captación y difusión de imágenes la norma general de 
acceso libre a las salas de juicio salvo que se dicte una prohibición expresa particular. Sin embargo el acceso a 
los pasillos u otras dependencias al margen de los juicios no está amparado por el derecho a comunicar o 
recibir libremente información veraz. 

 



STC 1/2005, de 17 de enero de 2005  

RESUMEN 

La cuestión que se dilucida en esta sentencia es si se vulnera el derecho a comunicar libremente información 
debido a la emisión por la radio de una entrevista que supuso una intromisión ilegítima en el derecho al honor.  
La sentencia contiene un amplio resumen de los criterios del TC sobre la veracidad y el reportaje neutral. Como 
novedad contiene el concepto de reelaboración, al que se recomienda prestar atención. 

Sobre la veracidad de la información se dice que ésta no consiste en la exigencia de una rigurosa y total 
exactitud en el contenido de la información, sino en negar la protección constitucional a los que trasmiten como 
hechos verdaderos, bien simples rumores, carentes de toda constatación, o bien meras invenciones o 
insinuaciones sin comprobar su realidad mediante las oportunas averiguaciones propias de un profesional 
diligente; todo ello sin perjuicio de que su total exactitud puede ser controvertida o se incurra en errores 
circunstanciales que no afecten a la esencia de lo informado.  
Cuando la Constitución requiere que la información sea veraz no está tanto privando de protección a las 
informaciones que puedan resultar erróneas, como estableciendo un deber de diligencia sobre el informador a 
quien se le puede y debe exigir que lo que transmite como hechos haya sido objeto de previo contraste con 
datos objetivos. De este modo, el requisito de la veracidad deberá entenderse cumplido en aquellos casos en 
los que el informador haya realizado, con carácter previo a la difusión de la noticia, una labor de averiguación 
de los hechos sobre los que versa la información y la referida indagación la haya efectuado con la diligencia que 
es exigible a un profesional de la información. 
La diligencia exigible a un profesional de la información no puede precisarse a priori y con carácter general, 
pues depende de las características concretas de la comunicación de que se trate, por lo que su apreciación 
dependerá de las circunstancias del caso. A este respecto, se han establecido algunos criterios que deben 
tenerse en cuenta para el cumplimiento de este requisito constitucional. Entre otros, que el nivel de diligencia 
exigible adquirirá su máxima intensidad "cuando la noticia que se divulga puede suponer por su propio 
contenido un descrédito en la consideración de la persona a la que la información se refiere"  
También debe valorarse cuál sea el objeto de la información, pues no es lo mismo "la ordenación y 
presentación de hechos que el medio asume como propia" que "la transmisión neutra de manifestaciones de 
otro". No hay que descartar, además, la utilización de otros criterios que pueden ser de utilidad a estos efectos, 
como son "el carácter del hecho noticioso, la fuente que proporciona la noticia, o las posibilidades efectivas de 
contrastarla" 
Finalmente la intención de quien informa no es un canon de la veracidad, sino la diligencia al efecto desplegada, 
de manera que la forma de narrar y enfocar la noticia no tiene que ver ya propiamente con el juicio sobre la 
veracidad de la información, por más que sí deba tenerse en cuenta para examinar si, no obstante ser veraz, su 
fondo o forma pueden resultar lesivos del honor de una tercera persona. 

En cuanto al llamado reportaje neutral, en este caso no existió previo contraste con datos objetivos ni labor de 
averiguación de los hechos sobre los que versa la información. Es cierto que no se transmiten simples rumores 
carentes de constatación, o meras invenciones o insinuaciones, sino la realidad de una denuncia penal que dio 
lugar a un procedimiento de este tipo, posteriormente archivado. Pero hay que destacar que ni se estableció 
contacto con los denunciados ni se recabó información alguna del Juzgado que tramitaba la denuncia. Parece, 
por tanto, que no se respetó el nivel de diligencia exigible en su máxima intensidad, dado que la noticia que se 
divulgaba iba a suponer un evidente descrédito y que, por otra parte, no puede decirse que la emisión de la 
misma fuera respetuosa con el derecho a la presunción de inocencia de las personas que eran incriminadas por 
ese delito. 
La clave en este supuesto está en si el periodista ha sido un mero transmisor de la denuncia o, por el contrario, 
la ha reelaborado, haciendo suya la versión de los hechos contenida en la misma, y utilizándola para darle otra 
dimensión, diferente de la mera exposición neutra. En principio, una entrevista en la que el periodista se limite 
a formular preguntas y a transcribir por escrito las respuestas, o permitir que las mismas se emitan por radio, 
como en este caso, o por televisión, es el ejemplo paradigmático de reportaje neutral, en el que el locutor no 
hace suyas las afirmaciones del entrevistado y, por tanto, no puede ser acusado en ningún momento de asumir 
las tesis que este último haya podido formular. 
Sin embargo, también es posible que este género periodístico sea vehículo para intentar hacer llegar al lector u 
oyente no sólo las convicciones del que es objeto de la entrevista, sino también las de quien la realiza, que 
reelabora las intervenciones de aquél y añade consideraciones propias, que alejan del resultado de lo que se 
considera como reportaje neutral. 

 
STC 126/2003, de 30 de junio de 2003 
Asunto: Libertad de expresión y derecho a la información , y el contrato de trabajo.  

SENTENCIA 

Fundamentos jurídicos 

Pese a su frecuente imbricación práctica, es sabido que ambos derechos presentan un diferente contenido y 
también unos diferentes límites y efectos. En el art. 20.1 a) CE, la libertad de expresión tiene por objeto 



pensamientos, ideas y opiniones, concepto amplio dentro del que deben incluirse también las creencias y los 
juicios de valor. El derecho a comunicar y recibir libremente información del art. 20.1 d) CE versa, en cambio, 
sobre hechos o, tal vez más restringidamente, sobre aquellos hechos que pueden considerarse noticiables y de 
interés general. Es cierto que, en los casos reales que la vida ofrece, no siempre es fácil separar la expresión de 
pensamientos, ideas y opiniones de la estricta comunicación informativa, pues la expresión de pensamientos 
necesita a menudo apoyarse en la narración de hechos y, a la inversa, la comunicación de hechos o de noticias 
no se da nunca en un estado químicamente puro y comprende, casi siempre, algún elemento valorativo o, dicho 
de otro modo, una vocación a la formación de una opinió. Ello aconseja, en los supuestos en que pueden 
aparecer entremezclados elementos de una y otra significación, atender, para calificar tales supuestos y 
encajarlos en cada uno de los apartados del art. 20 CE, al elemento que en ellos aparece como preponderante. 
Más todavía: la comunicación informativa a que se refiere el apartado d) del art. 20.1 de la Constitución versa 
sobre hechos y sobre hechos, específicamente, "que pueden encerrar trascendencia pública" a efectos de que 
"sea real la participación de los ciudadanos en la vida colectiva", de tal forma que de la libertad de información 
-y del correlativo derecho a recibirla- "es sujeto primario la colectividad y cada uno de sus miembros, cuyo 
interés es el soporte final de este derecho". 
Las declaraciones por las que el empleado fue despedido se formularon y se entendieron por los receptores 
como relativas a "hechos", cualquiera que fuese su veracidad. El que algunas de las manifestaciones vertidas 
en torno a tales hechos entrañaran algún juicio de valor o alguna dosis de crítica no es suficiente para 
relativizar el carácter preponderante del elemento informativo. 
Por otra parte, a primera vista la información transmitida poseía trascendencia bastante para poder ser 
calificado lo en ella expuesto como "noticiable" o "noticioso", cuya relevancia permitía considerarla susceptible 
de difusión, para conocimiento y formación de la opinión pública, al alertar a los ciudadanos de los posibles 
riesgos derivados de los procesos productivos de la empresa para la que trabajaba y, a la vez, instar a los 
responsables de S.A., para que adoptasen medidas que pudieren enmendar los errores advertidos en los 
procesos de fabricación y almacenaje del material explosivo y en el abandono de sus residuos. 
El contrato de trabajo no puede considerarse como un título legitimador de recortes en el ejercicio de los 
derechos fundamentales que incumben al trabajador como ciudadano, que no pierde su condición de tal por 
insertarse en el ámbito de una organización privada. Pero, partiendo de este principio, no puede desconocerse 
tampoco, como dijimos que la inserción en la organización ajena modula aquellos derechos en la medida 
estrictamente imprescindible para el correcto y ordenado desenvolvimiento de la actividad productiva, reflejo, a 
su vez, de derechos que han recibido consagración en el texto de nuestra norma fundamental . Es en aplicación 
de esta necesaria adaptabilidad de los derechos del trabajador a los requerimientos de la organización 
productiva en que se integra, y en la apreciada razonabilidad de éstos, como se ha afirmado que 
manifestaciones del ejercicio de aquéllos que en otro contexto serían legítimas, no lo son cuando su ejercicio se 
valora en el marco de la relación laboral  
La relación laboral, en cuanto tiene como efecto típico la sumisión de ciertos aspectos de la actividad humana a 
los poderes empresariales, es un marco que ha de tomarse en forzosa consideración a la hora de valorar hasta 
qué punto ha de producirse la coordinación entre el interés del trabajador y el de la empresa que pueda 
colisionar con él Por ello, la capital importancia del ejercicio de la libertad de información no puede llevarnos a 
desconocer el límite que para dicha libertad supone el debido respeto a los intereses derivados de la libertad de 
empresa, que también es objeto de garantía constitucional. Llegados a este punto, se hace necesario tener 
presente que la exigencia de ponderación entre ambos derechos -libertad de información y libertad de 
empresa- no se traduce sino en la máxima de que debe tenderse a lograr un equilibrio entre las ventajas y 
perjuicios que inevitablemente se generan cuando se limita un derecho a fin de proteger otro derecho o bien 
constitucionalmente protegidos. Debe, en suma, procederse a una valoración confrontada de los intereses 
particulares y colectivos contrapuestos, lo que exige tomar en consideración todas las circunstancias relevantes 
del supuesto concreto. 
El hecho de que la información difundida por el recurrente pudiera afectar a la seguridad de los procesos de 
producción en una fábrica de explosivos situada en las proximidades de una población reviste la suficiente 
gravedad como para que un mínimo de lealtad por parte de quien durante varios años había sido trabajador de 
la empresa se cuidara de irrogar a ésta el quebranto derivado de una información inevitablemente alarmista, 
sin antes dar ocasión al menos para que los organismos públicos a los que había dirigido sus denuncias 
pudieran constatar su realidad. 
En efecto, antes de que la Consejería de Industria pudiera alcanzar conclusiones en relación con las denuncias 
presentadas, el demandante de amparo trasladó esas denuncias a los medios de comunicación. La secuencia 
constituida por varios años de actividad laboral sin denuncia, queja u observación algunas por parte del 
recurrente en relación con la seguridad del proceso de fabricación, a los que siguen un cambio de actitud, 
articulándose como punto de inflexión entre ambas trayectorias la fecha en que se le comunica su condición de 
excedente, evidencia con claridad que la libertad de información ejercida por el empleado se instrumentó al 
servicio de la satisfacción de sus intereses profesionales más inmediatos, en claro perjuicio del prestigio de la 
empresa y de los derechos de la misma, también constitucionalmente relevantes. 
El fin de información pública perseguido por el recurrente, esto es, la subsanación de las deficiencias que en su 
opinión padecía el proceso productivo, no hacía necesario que las informaciones difundidas alcanzasen la 
reiteración, la trascendencia y notoriedad públicas que obtuvieron ni, dada su gravedad, debía considerarse 
medio adecuado para su conocimiento la publicación en medios de comunicación de difusión nacional y local. En 
condiciones como las concurrentes, el ejercicio del derecho a la libertad de información recomienda no utilizar 
cauces informativos que por su trascendencia y repercusión sociales, además de innecesarios para el 
cumplimiento de los fines pretendidos, pueden ocasionar un perjuicio excesivo para una de las partes. Y es 
evidente que las declaraciones efectuadas por el Sr. provocaron una clara afectación de los intereses 
empresariales, con notable menoscabo de su imagen pública, tanto más trascendente cuanto la misma se 
encuentra vinculada con una actividad de alto riesgo y elevada peligrosidad. 
En el presente supuesto, una interpretación circunstanciada del suceso enjuiciado permite considerar que, 
dadas las condiciones concurrentes, el grave perjuicio que para el normal desarrollo de la actividad empresarial 
supusieron las declaraciones del Sr. no se encuentra justificado por el ejercicio de su derecho a la libertad de 
información. De este modo, ni por el medio y reiteración empleados, ni por la finalidad que con la emisión de 



tales informaciones se pretendía puede considerarse adecuada la actuación del demandante de amparo. 

COMENTARIO 

Es un caso de conflicto de derechos en el que el TC se inclina por la libertad de empresa frente a la de 
información, cuando hay un contrato laboral por medio. 

 
STC 225/2002, de 9 de diciembre de 2002  

RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE TRABAJO CON DERECHO A INDEMNIZACIÓN POR CAMBIO DE LÍNEA 
IDEOLÓGICA DEL PERIÓDICO EN EL QUE PRESTABA SUS SERVICIOS 

Entiende el recurrente que se produjo una alteración radical de la línea clásica del medio de comunicación, el 
cual, a su juicio, habría derivado hacia posiciones inconciliables con su conciencia y con el ejercicio 
independiente de su función profesional. De ahí que formalizara su pretensión extintiva con invocación de aquel 
derecho fundamental, al amparo de lo previsto en el art. 2 de la Ley 2/1997, de 19 de junio, reguladora de la 
cláusula de conciencia de los profesionales de la información. Sin embargo, como se ha relatado en los 
antecedentes, su pretensión fue desestimada tanto por el Juzgado de lo Social como por el Tribunal Superior de 
Justicia. Las resoluciones impugnadas en amparo, en efecto, pese a no cuestionar la posibilidad del actor de 
ejercitar el derecho a la cláusula de conciencia al existir una inobjetable mutación ideológica en la orientación 
del diario, entendieron que el periodista carecía de acción para solicitar la resolución contractual en el momento 
en que lo hizo, pues abandonó su puesto de trabajo con anterioridad a su demanda, circunstancia esta que se 
considera inconciliable con la jurisprudencia sentada sobre el art. 50.1 a) de la Ley del estatuto de los 
trabajadores (LET), que viene exigiendo, salvo en casos excepcionales, la persistencia de la relación laboral 
para que pueda ser viable la declaración judicial constitutiva de la extinción del contrato de trabajo. 

2. Ya en este punto, será de recordar, ante todo, la doctrina de este Tribunal sobre la cláusula de conciencia, 
tal como se recogía en la STC 199/1999, de 8 de noviembre: 
a) "La jurisprudencia constitucional ha declarado repetidamente que la libertad reconocida en el art. 20.1 d) CE, 
en cuanto transmisión de manera veraz de hechos noticiables, de interés general y relevancia pública, no se 
erige únicamente en derecho propio de su titular sino en una pieza esencial en la configuración del Estado 
democrático, garantizando la formación de una opinión pública libre y la realización del pluralismo como 
principio básico de convivencia  
b) "No es ocioso recordar cómo la progresiva diferenciación de la libertad de información respecto de la de 
expresión a medida que la transmisión de hechos y noticias ha ido adquiriendo históricamente importancia 
esencial, supuso no sólo el reconocimiento del derecho a la información como garantía de una opinión pública 
libre en un Estado democrático, sino la exigencia de evitar que su ejercicio por parte de las empresas de 
comunicación, generalizadas como medios de transmisión de las noticias, pudiera atentar a la finalidad del 
derecho o a su ejercicio por parte de aquellos profesionales que prestan servicios en ellas, titulares a su vez de 
la misma libertad de información. Es respecto a dichos profesionales donde encuentra sentido el reconocimiento 
del derecho a la cláusula de conciencia como garantía de un espacio propio en el ejercicio de aquella libertad 
frente a la imposición incondicional del de la empresa de comunicación, esto es, frente a lo que históricamente 
se designaba como 'censura interna de la empresa periodística'. Pero también como forma de asegurar la 
transmisión de toda la información por el profesional del medio, contribuyendo así a preservar el pluralismo que 
justifica el reconocimiento del derecho, reforzando las oportunidades de formación de una opinión pública no 
manipulada y paliando el 'efecto silenciador' que, por su propia estructura, puede producir el 'mercado' de la 
comunicación." 
c) "Es preciso partir del art. 20.1 d) CE que reconoce el derecho a comunicar o recibir libremente información 
veraz por cualquier medio de difusión, remitiendo a continuación al legislador la tarea de regular el derecho a la 
cláusula de conciencia y al secreto profesional en el ejercicio de estas libertades. El derecho a la cláusula de 
conciencia adquiere con ello en nuestro Derecho relevancia constitucional, particularidad significativa respecto a 
los Ordenamientos jurídicos próximos, en los cuales aquel derecho sólo se reconoce directa o indirectamente y 
con un contenido variable en cuanto al alcance de la cláusula, bien en la propia ley al respecto el caso más 
relevante como referente normativo lo constituye la Ley francesa de 1935, reguladora del estatuto periodístico, 
que supuso la incorporación del derecho al art. 761.7 del Code du travail, bien en los convenios colectivos de 
aplicación en las empresas de comunicación, como es el caso italiano. El reconocimiento por parte del art. 20.1 
d) CE del derecho a la cláusula de conciencia no ha encontrado desarrollo legislativo en nuestro Ordenamiento 
hasta la Ley Orgánica 2/1997, de 19 de junio, lo cual no ha obstado ni a su invocación como derecho 
constitucional que es, ni a su regulación en algunos códigos deontológicos profesionales, estatutos de redacción 
o convenios colectivos, posibilidad esta última de incorporación convencional de referencias a derechos 
fundamentales admitida por nuestra jurisprudencia desde la STC 58/1985." 
d) "Si bien la jurisprudencia constitucional ha reconocido como titulares de la libertad de información tanto a los 
medios de comunicación, a los periodistas, así como a cualquier otra persona que facilite la noticia veraz de un 
hecho y a la colectividad en cuanto receptora de aquélla, ha declarado igualmente que la protección 
constitucional del derecho 'alcanza su máximo nivel cuando la libertad es ejercitada por los profesionales de la 
información a través del vehículo institucionalizado de formación de la opinión pública que es la prensa 
entendida en su más amplia acepción'. Afirmación con la que en modo alguno se quiso decir que los 
profesionales de la información tuvieran un derecho fundamental reforzado respecto a los demás ciudadanos; 
sino sólo que, al hallarse sometidos a mayores riesgos en el ejercicio de sus libertades de expresión e 



información, precisaban y gozaban de una protección específica. Protección que enlaza directamente con el 
reconocimiento a aquellos profesionales del derecho a la cláusula de conciencia y al secreto profesional para 
asegurar el modo de ejercicio de su fundamental libertad de información". 
La cuestión se suscita respecto de si la extinción causal del contrato con indemnización por voluntad del 
profesional de la información, que es la modalidad del derecho a la cláusula de conciencia que ahora importa, 
puede provocarse por la mera decisión de aquél en una autotutela inmediata, aunque después haya de acudirse 
a los órganos jurisdiccionales para reclamar la indemnización, o si, por el contrario, es preciso mantener viva la 
relación laboral, permaneciendo en el puesto de trabajo en el momento de formular la demanda y mientras se 
sustancia el proceso. 
Las Sentencias impugnadas, aplicando la regla general jurisprudencial sentada respecto del art. 50.1 LET, se 
pronuncian en el sentido últimamente indicado, declarando que no concurren las circunstancias de extrema 
gravedad "que justificarían la ruptura previa del contrato de trabajo, con anterioridad a que el juzgador decida 
sobre la cuestión litigiosa". El Ministerio Fiscal, por el contrario, entiende que, en este caso, resultaba de 
aplicación la doctrina del Tribunal Supremo que con carácter excepcional admite el abandono previo del trabajo, 
dado que el cambio de la línea ideológica del diario "Ya", no sólo era "sustancial" -art. 2.1 a) de la Ley Orgánica 
2/1997- sino radical y absoluto, afectando por tanto a la dignidad del periodista, que es lo que exige la indicada 
línea jurisprudencial 

Pero la interpretación literal es un mero punto de partida. Y es de advertir que, salvo, como es obvio, en 
aquellos casos en los que el interesado pretenda ejercitar su derecho a la cláusula de conciencia a través de 
medios o procedimientos abierta y palmariamente contraindicados por la Ley Orgánica 2/1997, tendrá que 
partirse de la protección constitucional de toda decisión del periodista que resulte proporcionada y 
razonablemente inspirada en un propósito de preservación de su independencia para el desempeño de la 
función profesional informativa. Si no fuera de ese modo, los intereses jurídicamente protegibles que dan vida 
al derecho, no resultarían real, concreta y efectivamente garantizados. 
Dicho en otros términos, la duda interpretativa respecto del procedimiento de ejercicio del derecho no puede 
desembocar en limitaciones que lo hagan impracticable, lo dificulten más allá de lo razonable o lo despojen de 
la necesaria protección. Y es que la cuestión relativa a la posibilidad de una dimisión previa, con posterior 
reclamación judicial de la indemnización -claramente viable en el origen histórico del derecho a la cláusula de 
conciencia, no es sólo una cuestión procedimental o accesoria sino que afecta decisivamente al contenido del 
derecho, tal como deriva de los caracteres que la doctrina constitucional le viene reconociendo. Ya hemos 
señalado que el derecho a la cláusula de conciencia, reconocido precisamente en el art. 20.1 d) CE, guarda una 
íntima conexión con la libertad de información, que alcanza su máximo nivel cuando es ejercida por los 
profesionales de la información, dado que se hallan "sometidos a mayores riesgos", y tal libertad no integra 
solamente un derecho subjetivo de aquéllos, sino también una garantía de la formación de una opinión pública 
libre. 
Y, por consecuencia, en ese doble sentido, el derecho a la cláusula de conciencia viene a "asegurar el modo de 
ejercicio de su fundamental libertad de información", respecto de la cual aquél tiene un carácter instrumental: 
a) en cuanto derecho subjetivo del profesional de la información, el derecho a la cláusula de conciencia protege 
la libertad ideológica, el derecho de opinión y la ética profesional del periodista y, si esto es así, excluir la 
posibilidad del cese anticipado en la prestación laboral, es decir, obligar al profesional, supuesto el cambio 
sustancial en la línea ideológica del medio de comunicación, a permanecer en éste hasta que se produzca la 
resolución judicial extintiva, implica ya aceptar la vulneración del derecho fundamental, siquiera sea con 
carácter transitorio durante el desarrollo del proceso, lo que resulta constitucionalmente inadmisible recuérdese 
que en el caso que se examina el cambio de la línea ideológica del periódico podía "dar lugar a una situación 
incómoda y angustiosa"; b) por otra parte, y en cuanto la cláusula de conciencia no es sólo un derecho 
subjetivo sino una garantía para la formación de una opinión pública libre, ha de señalarse que la confianza que 
inspira un medio de comunicación es decir, su virtualidad para conformar aquella opinión, dependerá, entre 
otros factores, del prestigio de los profesionales que lo integran y que le proporcionan una mayor o menor 
credibilidad piénsese que, en este caso, el demandante era Subdirector del periódico, de suerte que la 
permanencia en el medio del profesional durante la sustanciación del proceso, puede provocar una apariencia 
engañosa para las personas que reciben la información. De todo ello deriva que los intereses 
constitucionalmente protegidos reclaman la viabilidad, aún no estando expresamente prevista en el art. 2.1 de 
la Ley Orgánica 2/1997, de una decisión unilateral del profesional de la información que extinga la relación 
jurídica con posibilidad de reclamación posterior del la indemnización, posibilidad ésta que, obviamente, ofrece 
el riesgo de que la resolución judicial entienda inexistente la causa invocada, con las consecuencias 
desfavorables que de ello derivan. 

COMENTARIO 

Este sentencia es realmente importante porque reúne la definición de las características generales de la 
claúsula de conciencia y su aplicación concreta en el caso del cambio de línea ideológica del diario Ya. Además 
destaca un aspecto fundamental de este derecho como es la posibilidad de la autotutela por parte del periodista 
desde el momento en que crea que es de aplicación ese derecho, lo cual significa que puede dimitir y hacer 
posteriormente la reclamación judicial sin necesidad de permanecer en su puesto de trabajo. 

 
SALA SEGUNDA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

STC 52/2002, de 25 de febrero de 2002 
 



Recurso de amparo núm. 5056/99, VERACIDAD  

Comenzando por el requisito básico de la veracidad de la información, sobre el que gira esencialmente la 
controversia en torno a si hubo o no lesión del honor, es reiterada doctrina de este Tribunal, según la cual el 
requisito no supone la exigencia de una rigurosa y total exactitud en el contenido de la información, de modo 
que puedan quedar exentas de toda protección o garantía constitucional las informaciones erróneas o no 
probadas, sino que se debe privar de esa protección o garantía a quienes, defraudando el derecho de todos a 
recibir información veraz, actúen con menosprecio de la veracidad o falsedad de lo comunicado, comportándose 
de manera negligente e irresponsable, al transmitir como hechos verdaderos simples rumores carentes de toda 
contrastación o meras invenciones o insinuaciones. Por tanto lo que el citado requisito viene a suponer es que 
el informador, si quiere situarse bajo la protección del art. 20.1 d) CE, tiene un especial deber de comprobar la 
veracidad de los hechos que expone mediante las oportunas averiguaciones y empleando la diligencia exigible a 
un profesional. Cabe que, pese a ello, la información resulte inexacta o errónea, lo que no puede excluirse 
totalmente, pero la "información rectamente obtenida y difundida es digna de protección aunque su total 
exactitud sea controvertible o se incurra en errores circunstanciales que no afecten a la esencia de lo 
informado". 

Según ha señalado este Tribunal, para poder apreciar si la diligencia empleada por el informador es suficiente, 
a efectos de entender cumplido el requisito constitucional de la veracidad, deben tenerse en cuenta diversos 
criterios. En primer lugar, el nivel de diligencia exigible adquiere su máxima intensidad, cuando la noticia que 
se divulga puede suponer por su propio contenido un descrédito en la consideración de la persona a la que la 
información se refiere. De igual modo debe ser un criterio que debe de ponderarse el respeto a la presunción de 
inocencia . Ha de valorarse también la trascendencia de la información, criterio, no obstante, cuya aplicación 
puede deparar consecuencias diferentes, pues, si bien es verdad que la trascendencia de la información puede 
exigir un mayor cuidado de contraste este mismo motivo apunta también a la mayor utilidad social de una 
menor angostura en la fluidez de la noticia. No se detienen ahí los cánones a utilizar en la precisión de la 
frontera entre la actividad informativa y el derecho al honor, pues constituye también un criterio de modulación 
el de la condición pública o privada de la persona cuyo honor queda afectado por la información . Resulta 
asimismo relevante cuál sea el objeto de la información, si la ordenación y presentación de hechos, que el 
medio asume como propios, o la transmisión neutra de manifestaciones de otro . Finalmente, otras 
circunstancias pueden contribuir a perfilar el comportamiento debido del informador en la búsqueda de la 
verdad, tales como el carácter del hecho noticioso, la fuente que proporciona la noticia, las posibilidades 
efectivas de contrastarla, etc. 
Ha de destacarse en este sentido que la informadora no se ha atenido en este caso a los datos objetivos 
obtenidos de fuentes serias y fiables así como la radical diferencia entre el dato facilitado por la fuente 
informativa (que el demandante en el proceso a quo había sido puesto a disposición judicial como autor de un 
posible delito de violación), y la información comunicada (que tenía antecedentes penales por una violación, lo 
que presupone haber sido condenado por una sentencia firme). 

Cierto es que no cabe exigir al informador una precisión absoluta en el lenguaje técnico-jurídico; sin embargo 
no lo es menos que "no puede admitirse que los concretos términos o expresiones empleados en una noticia 
carezcan de relevancia en relación con el derecho al honor, por lo que debe de sopesarse cuidadosamente el 
significado que poseen en el lenguaje actual". En este caso es evidente que, si se afirma que una persona tiene 
antecedentes penales por violación, como así ha ocurrido, tal afirmación supone en el lenguaje usual que dicha 
persona ha sido condenada por un delito de este tipo, y es indudable que el dato divulgado, que le involucra en 
la comisión de un delito de esa naturaleza, es objetivamente contrario al buen nombre y buena fama de la 
persona afectada. Frente a ello no cabe oponer que la periodista autora de la información desconozca la 
diferencia entre poner a una persona a disposición judicial como presunto autor de un delito, o tener 
antecedentes penales por el mismo, pues tal distinción es empleada en el quehacer diario y común de los 
medios de comunicación al elaborar las informaciones sobre Tribunales o sucesos. 

Las precedentes consideraciones conducen a la conclusión de que la información publicada, en el extremo aquí 
controvertido, no era, en definitiva, veraz y, en lo que ahora verdaderamente interesa, que su autora no 
observó la diligencia exigible en la comunicación de lo informado, sin que proceda entrar a examinar las 
circunstancias subjetivas que hubieran podido inducir a la periodista a incurrir en el error o en la inexactitud 
apreciada, puesto que dicho tipo de circunstancias se escapan de una aprehensión no arbitraria por parte de 
este Tribunal. 

Es evidente que en este particular contexto informativo dedicado al demandante en el proceso a quo, en el que 
se descarta su participación en los hechos delictivos investigados, la divulgación referida a sus antecedentes 
penales por una violación acaecida hace doce años y por la imposición temporalmente indeterminada de una 
pena de arresto menor resulta, en el momento de elaborarse la noticia, enteramente ajena y absolutamente 
irrelevante al contenido del mensaje que se quiso trasmitir a la opinión pública.  
No puede dejar de recordarse al respecto que una información posee relevancia pública porque sirve al interés 
general en la información, y lo hace por referirse a un asunto público, y que es precisamente la relevancia 
comunitaria de la información lo único que puede justificar la exigencia de que se asuman perturbaciones o 
molestias ocasionadas por la difusión de una determinada noticia, de modo que sólo cuando lo informado 
resulte de interés público o general, lo que no acontece en este caso con el extremo de la información 
cuestionada, puede exigirse a quienes afecta o perturbe el contenido de la información que, pese a ello, la 
soporten en aras del conocimiento general y de la difusión de hechos y situaciones que interesan a la 
comunidad. 



COMENTARIO 

Es un ejemplo más del tema de la veracidad en la información, los criterios para apreciarla en el conflicto con el 
derecho al honor, la diligencia exigible al periodista y el cuidado en el manejo del lenguaje jurídico. 

 
SALA SEGUNDA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

STC 148/2002, de 15 de julio de 2002 
DISTINGUIR LAS IDEAS DE LOS HECHOS EN LA INFORMACIÓN; VERACIDAD Y RELEVANCIA PÚBLICA 

4. Llegados a este punto del razonamiento habrá de indagarse si las manifestaciones efectuadas por el 
querellado, que el demandante de amparo reputa lesivas de su derecho al honor, se encuentran cubiertas o 
justificadas por el ejercicio de las libertades de expresión e información. Conviene precisar esto porque, como 
es sabido, la importancia de los criterios que han de ser tenidos en cuenta al afrontar la ponderación entre los 
derechos y libertades en colisión varía notablemente según se trate de la libertad de expresión o de 
información, por un lado, o de la protección del derecho al honor, a la intimidad o a la propia imagen, por otro. 
En efecto, por más que en ocasiones resulte difícil determinar cuándo nos encontramos ante ideas u opiniones y 
cuándo ante datos o hechos, cabe concluir que las manifestaciones del Alcalde ante la prensa no tenían por 
objeto "pensamientos, ideas y opiniones, concepto amplio en el que deben incluirse también las creencias o 
juicios de valor", sino que se refirieron esencialmente a hechos resaltados para salir al paso de una información 
previamente difundida por el recurrente, aportando datos personales y profesionales de su conducta con el fin 
de contradecirle en sus declaraciones, lo cual nos sitúa de lleno en el marco del ejercicio del derecho a 
comunicar libremente información veraz. Pues bien, como recordábamos en la reciente STC 46/2002, de 25 de 
febrero, respecto al juicio sobre la confrontación de los derechos fundamentales en este caso en conflicto, una 
reiterada jurisprudencia de este Tribunal ha venido destacando desde la STC 6/1981, de 16 de marzo, que la 
posibilidad del libre ejercicio de los derechos fundamentales a las libertades de expresión e información 
garantiza la formación y existencia de una opinión pública libre, ya que, al ser una condición previa y necesaria 
para el ejercicio de otros derechos inherentes al funcionamiento de un sistema democrático, se convierte, a su 
vez, en uno de los pilares de una sociedad libre y democrática. No obstante aquellos derechos no son 
ilimitados, pues ninguno lo es. El art. 20.4 CE y este Tribunal, al interpretarlo, han concretado las posibilidades 
de actuación constitucionalmente protegidas, así como los criterios conforme a los cuales ha de delimitarse el 
contenido del art. 20.1 CE frente a los derechos al honor y a la intimidad reconocidos en el art. 18.1 CE  
Por lo que se refiere específicamente al derecho a comunicar libremente información, que es el que 
básicamente en este momento nos ocupa, este Tribunal ha declarado de manera reiterada que su ejercicio 
legítimo requiere la concurrencia de un requisito esencial, a saber, la veracidad de la información, pues de 
modo expreso la Constitución configura la libertad de información como el derecho a comunicar información 
veraz. A ese primer requisito puede añadirse en ocasiones el interés y la relevancia pública de la información 
divulgada. En ausencia de alguno de dichos requisitos la libertad de información no está constitucionalmente 
respaldada y, por ende, su ejercicio podrá afectar, lesionándolo, a alguno de los derechos que como límite 
enuncia el art. 20.4 CE, singularmente, y por lo que en este caso interesa, al derecho fundamental al honor. De 
ahí que hayamos condicionado la protección constitucional de la libertad de información, frente al derecho al 
honor garantizado en el art. 18.1 CE, a que la información sea veraz y a que se refiera a hechos con relevancia 
pública, en el sentido de "noticiables" 5. La aplicación de la doctrina expuesta al caso que nos ocupa nos lleva a 
la desestimación del recurso de amparo, pues las manifestaciones vertidas por el Alcalde cumplían las 
exigencias de veracidad y de relevancia pública cuya concurrencia, tal como han sido perfiladas por nuestra 
jurisprudencia constitucional, excluye la antijuridicidad de las infracciones penales contra el honor que 
constituían el objeto del proceso del que este recurso de amparo trae causa. 
a) El requisito de la veracidad de la información ha sido entendido desde la STC 6/1988, de 21 de enero, no 
como una exigencia de una rigurosa y total exactitud en el contenido de la información, de modo que puedan 
quedar exentas de toda protección o garantía constitucional las informaciones erróneas o no probadas, sino en 
el sentido que se debe privar de esa protección o garantía a quienes, defraudando el derecho de todos a recibir 
información veraz, actúen de manera negligente e irresponsable al transmitir como hechos verdaderos simples 
rumores carentes de toda contrastación o meras invenciones o insinuaciones. Por tanto lo que el citado 
requisito viene a suponer es que el informador, si quiere situarse bajo la protección del art. 20.1 d) CE, tiene un 
especial deber de comprobar la veracidad de los hechos que expone mediante las oportunas averiguaciones y 
empleando la diligencia exigible. Cabe que, pese a ello, la información resulte inexacta o errónea, lo que no 
puede excluirse totalmente, pero la "información rectamente obtenida y difundida es digna de protección 
aunque su total exactitud sea controvertible o se incurra en errores circunstanciales que no afecten a la esencia 
de lo informado"  
Pues bien, la Sentencia de apelación aquí impugnada absolvió al querellado por considerar, en cuanto a lo que 
al requisito estudiado ahora interesa, que la resolución de instancia estimó que las expresiones 
pretendidamente ofensivas proferidas por el Sr. Baixauli Mena no fueron vertidas con desprecio temerario a la 
verdad o con falsedad. 
b) En lo atinente a la relevancia pública de las manifestaciones efectuadas no es posible desconocer el marco 
en el que se produjo la intervención del querellado. En efecto, la condición pública de ambos intervinientes en 
los hechos de los que trae causa el presente recurso de amparo, Alcalde y Policía local, y el hecho de que las 
declaraciones pretendidamente lesivas del derecho al honor del demandante de amparo se realizaran en una 
rueda de prensa convocada por el Alcalde, a solicitud de algunos medios, con el propósito de responder a unas 
previas manifestaciones públicas del Sr. Genovés Ballester que tuvieron amplio eco en la opinión pública, en las 
que se denunciaba la existencia en el Ayuntamiento de Silla de unas fichas policiales de supuestos detenidos 
que afectaban a la intimidad de éstos al referirse a sus conductas privadas, son circunstancias que dotan de 



incuestionable relevancia pública a las manifestaciones efectuadas. 
6. Finalmente, desde el ángulo de la libertad de expresión, la intervención pública del Alcalde, que ha de 
enmarcarse en las circunstancias crónicas y tópicas en que tiene lugar y a las que ya nos hemos referido, se 
limita a la puesta en conocimiento de ciertos hechos que no se han revelado falsos y que se emiten en el marco 
de una contienda pública iniciada por el querellante, sin que las resoluciones judiciales destaquen que el modo 
en que se formularon fuese hiriente, despreciativo o gratuitamente ofensivo. En este sentido las expresiones 
vertidas (que se trataba de una persona violenta con una reacción desesperada que intentaba perjudicar la 
imagen de la policía local de Silla, a cuyo chantaje no quería ceder el Alcalde, así como que se trataba de una 
persona frustrada profesionalmente con deseos de venganza y que en una ocasión agredió a un compañero), 
no adquieren una dimensión constitucionalmente relevante en la esfera del honor del demandante de amparo, 
pues una cosa es que las declaraciones cruzadas de los contendientes no sean halagadoras para ellos, y otra 
que, realizándose en el ejercicio del derecho a la información, lesionen el derecho al honor, lo que ocurriría si a 
la información vertida y no grata para aquéllos a quienes se refiere se añadiese un plus ofensivo en la forma de 
emitirla, de suerte que resultara insultante o causara un gratuito e innecesario agravio a éstos. Y es que las 
expresiones proferidas, en su contexto, no alcanzan dimensión ofensiva si se valoran en relación con el 
momento y las circunstancias concretas del caso, extremos a los que ya nos hemos referido y en los que 
encuentran explicación lógica. 

COMENTARIO 

En esta decisión judicial creemos que merece atención lo que se refiere a la negligencia o irresponsabilidad 
profesional del periodista al transmitir sin contrastar rumores, invenciones o insinuaciones; tambien hay que 
destacar la opinión vertida por el tribunal respecto a que cumplidos esos requisitos mínimos no es necesria 
tampoco la exactitud total en la información. 

 
SALA SEGUNDA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  

STC 121/2000, de 20 de mayo de 2000 
DATOS QUE EXCEDEN DE LA TRASCENDENCIA INFORMATIVA EN RELACIÓN CON UN REPORTAJE 

Dicha doctrina ha sido sintetizada en el fundamento jurídico 3 de la reciente STC 76/2002, de 8 de abril, 
señalando las pautas que debe seguir la consideración conjunta de los derechos fundamentales aquí 
involucrados: 1) Tanto la libre comunicación de información como la libertad de expresión tienen una dimensión 
especial en nuestro Ordenamiento en razón de su doble carácter de libertad individual y de garantía de la 
posibilidad de existencia de la opinión pública, indisolublemente unida al pluralismo político propio del Estado 
democrático. 2) En el enjuiciamiento de la corrección del ejercicio de estos derechos y libertades ha de tomarse 
en consideración la trascendencia pública o no de los hechos u opiniones emitidos y si la información que, en su 
caso, se ofrezca es o no veraz, habida cuenta de la relevancia de la información que reúne dichas 
características como base de una sociedad democrática. 3) Entre los elementos a tener en cuenta en la 
valoración de la trascendencia pública de los hechos divulgados cobran especial relevancia la materia de la 
información, su interés público y su contribución a la formación de una opinión pública libre, así como el 
vehículo utilizado para difundir la información, en particular si éste es un medio de comunicación social. 4) La 
veracidad de la información no debe confundirse con una exigencia de concordancia con la realidad 
incontrovertible de los hechos, sino que en rigor únicamente hace referencia a una diligente búsqueda de la 
verdad que asegure la seriedad del esfuerzo informativo; ahora bien, esta libertad no protege a quienes, 
defraudando el derecho de todos a recibir información veraz, actúan con menosprecio de la verdad o falsedad 
de lo comunicado, comportándose de manera negligente e irresponsable al transmitir como hechos verdaderos 
simples rumores carentes de toda constatación o meras invenciones o insinuaciones insidiosas. Las noticias, 
para gozar de protección constitucional, deben ser diligentemente comprobadas y sustentadas en hechos 
objetivos; no gozarán de tal protección si se acredita la malicia del informador. 

La cuestión se centra pues en dilucidar si las afirmaciones por las que fue condenada civilmente la recurrente 
eran relevantes y necesarias para el interés público de la información, o por el contrario podían haberse evitado 
sin merma alguna del derecho de los ciudadanos a una información veraz. 
En efecto, el reportaje periodístico examinado relata las circunstancias personales de la autora del crimen, la 
Sra. N., y al describir las relaciones que mantenía con la víctima expone diversos datos sobre la Sra. V., 
perfectamente identificable al referirse a ella como "Aurora V.", acompañando el texto de una fotografía en la 
que se la señala como "la amiga de Petra". Entre otros extremos, se informa de que estaba separada de su 
marido y que contaba con escasos recursos, razón por la cual recibía ayuda de la Sra. N., afirmando luego que 
ésta la indujo a la prostitución, e insinuando que ambas mantenían una relación afectiva, extremo que se 
vincula al móvil del delito, a saber, los celos que sintió la autora del crimen ante la aproximación sentimental 
entre la Sra. V. y quien finalmente fue la víctima del robo con homicidio. 
Es cierto que la relación afectiva entre la Sra. V. y la autora del crimen se vincula directamente con los móviles 
del mismo, y es innegable que el conocimiento del móvil de la conducta criminal tiene en este caso 
trascendencia informativa lo que podría excluir la lesión de los derechos fundamentales invocados. Pero, en 
cualquier caso el dato relativo a que la Sra. V. fue inducida a la prostitución carece de trascendencia 
informativa en relación con el crimen relatado, y revela innecesariamente un aspecto de su vida privada que, 
además, la hace desmerecer del concepto público, al vincularla a una actividad socialmente reprobada que 
proyecta sobre ella un juicio negativo. Se trata en suma de una persona privada involucrada en un suceso de 



relevancia pública, de la que se comunican "hechos que afectan a su honor o a su intimidad manifiestamente 
innecesarios e irrelevantes para el interés público de la información". La difusión de este dato carece pues de la 
relevancia pública necesaria para atribuirle valor alguno en la formación de la opinión pública sobre el hecho 
que constituía el objeto central del reportaje periodístico. 

COMENTARIO 

En esta sentencia se contienen dos aspectos importantes: uno es un resumen de la doctrina jurisprudencial 
sobre la considración conjunta de los dos derechos fundamentales que están en conflicto en este tipo de casos 
y el otro es cuando el tribunal cree que se excede la información necesaria de lo que es relevante para la 
opinión pública. 

 
SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y CALUMNIAS 

Sentencia 2/2001 Sala 2ª de 15 de enero. Recurso de amparo 792/97 

2. Si bien en el caso presente se invocan los derechos a la tutela judicial efectiva sin padecer indefensión (art. 
24.1 CE), a la presunción de inocencia (art. 24.2 CE) y, por último, el principio de legalidad penal (art. 25.1 
CE), tanto la circunstancia de que en los procesos penales en los que se aleguen las libertades del art. 20.1 a) y 
d) CE, como ha sido el caso, es presupuesto de la prosperabilidad de la acción penal el examen con carácter 
preliminar de si los hechos denunciados ante la jurisdicción penal constituyen o no el ejercicio de aquellas 
libertades constitucionales, cuanto el hecho de que las infracciones denunciadas de aquellos preceptos están 
ligadas íntimamente con las razones esgrimidas por la Audiencia Provincial que condujeron a la condena de los 
demandantes de amparo, y la gravedad y evidencia de la lesión cometida por la Audiencia Provincial del art. 
20.1 a) y d) CE, como a continuación se expondrá, imponen que nuestro examen dé comienzo por la esgrimida 
lesión de los derechos a expresar libremente opiniones, ideas y pensamientos y a comunicar libremente 
información veraz por cualquier medio de difusión [art. 20.1 a) y d) CE]. Pues, si se alcanzase en esta 
indagación inicial la conclusión de que la Audiencia Provincial no tuvo en cuenta el alegato formulado por los 
recurrentes en amparo sobre la ausencia de toda antijuricidad en su comportamiento al haberse limitado a 
ejercer sus derechos a opinar e informar libremente, y que, consiguientemente, la Sentencia condenatoria 
frente a la que se demanda amparo habría lesionado el art. 20.1 a) y d) CE, debería necesariamente declararse 
su nulidad, por lo cual resultaría innecesario pronunciarnos sobre las demás hipotéticas infracciones de la 
Constitución que se hubieran podido cometer. 
Es doctrina constante de este Tribunal, como se expondrá en los siguientes fundamentos jurídicos, que el Juez 
penal debe examinar, en aquellos casos en los que se haya alegado el ejercicio legítimo de las libertades del 
art. 20.1 a) y d) CE (bien al tiempo de formularse la pertinente denuncia o querella, o bien en el momento de 
dictar la resolución que ponga fin al proceso penal seguido por los delitos de injurias, calumnias, desacato o 
cualesquiera otros en los que pueda comprometerse una opinión, idea, pensamiento o información), como 
cuestión previa a la aplicación del pertinente tipo penal a los hechos declarados probados, si éstos no han de 
encuadrarse, en rigor, dentro de ese alegado ejercicio de los derechos fundamentales protegidos en el citado 
precepto constitucional, ya que, de llegar a esa conclusión, la acción penal no podría prosperar. Es obvio que 
los hechos probados no pueden ser a un mismo tiempo valorados como actos de ejercicio de un derecho 
fundamental y como conductas constitutivas de un delito, de manera que la ausencia de ese examen previo al 
que está obligado el Juez penal, o su realización sin incluir en él la conexión de los comportamientos enjuiciados 
con el contenido de los derechos fundamentales y de las libertades públicas no es constitucionalmente 
admisible. 
En consecuencia, y como en más de una ocasión hemos dicho, la falta del examen preliminar de la eventual 
concurrencia en el caso concreto de la circunstancia de que los hechos a considerar no sean sino 
manifestaciones concretas del ejercicio legítimo de derechos o libertades constitucionalmente amparables, o la 
carencia manifiesta de fundamento de dicho examen, han de ser consideradas de por sí lesivas y dar lugar a la 
estimación del recurso de amparo y a la anulación de la resolución judicial impugnada a través de él. 

5. La Audiencia Provincial, no sólo ha desconocido la evidente concurrencia en el supuesto del eventual ejercicio 
de las libertades de expresión e información por los recurrentes, lo que, como acabamos de ver, es ya de suyo 
lesivo del art. 20.1 a) y d) CE, sino que, además, condenó a éstos fundándose en la apreciación de la falsedad 
de los hechos imputados a los ofendidos y de la existencia de un ánimo difamatorio en los condenados, lo que 
resulta frontalmente contrario al contenido constitucional de los derechos a expresar libremente opiniones, 
ideas y pensamientos [art. 20.1 a) LOTC] y a comunicar libremente información veraz por cualquier medio de 
difusión [art. 20.1 d) CE]. 
En la STC 42/1995, de 18 de marzo, recordando la STC 107/1988, de 8 de junio, dijimos que, si bien la 
legislación penal otorga una amplia protección a la buena fama y al honor de las personas y a la dignidad de las 
instituciones mediante la tipificación de los delitos de injuria, calumnia y falta de respeto a las instituciones y 
autoridades, este Tribunal ha declarado reiteradamente que el reconocimiento constitucional de las libertades 
de expresión y de información ha modificado profundamente la forma de afrontar el enjuiciamiento de los 
delitos contra el honor en aquellos supuestos en los que la conducta a considerar haya sido realizada en 
ejercicio de dichas libertades, pues la dimensión constitucional del conflicto hace insuficiente el criterio 
subjetivo del animus iniuriandi tradicionalmente utilizado por la jurisprudencia penal para el enjuiciamiento de 



este tipo de delitos. Y ello entraña la necesidad de que el enjuiciamiento se traslade a un distinto plano, en el 
que no se trata de establecer si el ejercicio de las libertades de información y de expresión ha ocasionado una 
lesión al derecho al honor penalmente sancionable, sino de determinar si tal ejercicio opera o no como causa 
excluyente de la antijuricidad; ello sólo se producirá, lógicamente, si el ejercicio de esas libertades se ha 
llevado a cabo dentro del ámbito delimitado por la Constitución, sin que ello implique juicio alguno sobre la 
aplicación del tipo penal en cuestión a los hechos declarados probados por la jurisdicción penal. Por tanto 
ningún espacio queda para el uso del poder punitivo del Estado si las opiniones expresadas no son formalmente 
injuriosas e innecesarias para lo que se pretendía divulgar y si la información transmitida es veraz. 

6. Pues bien, es obvio que la óptica en la que se situó la Audiencia Provincial de Zaragoza fue la primera de las 
indicadas, preocupada únicamente por examinar en qué términos las opiniones e informaciones divulgadas por 
los recurrentes durante la rueda de prensa eran o no lesivas del derecho al honor de los denunciantes al 
imputarles la comisión de determinados hechos delictivos. Y para ello sostuvo que los hechos imputados eran 
objetivamente falsos y que el ánimo de los acusados era el de difamar con su divulgación a los denunciantes. 
Pues bien, dejando aparte la perspectiva del animus iniurandi que, con arreglo a la doctrina de este Tribunal, no 
basta por sí solo para fundar una condena penal por un delito de injurias, la falsedad de los hechos contenidos 
y narrados en el controvertido Informe de ASAPA, y divulgados por los recurrentes en la rueda de prensa, se 
fundó, para la Audiencia Provincial, en la circunstancia de que las denuncias formuladas por los reclusos que les 
sirven de base resultaron todas ellas infructuosas, bien por haber sido sobreseídas, bien por haber concluido en 
fallos absolutorios, así como en que los acusados ni siquiera trataron de probar la verdad de aquellos hechos en 
el juicio. Es evidente que, al adoptar tal línea de enjuiciamiento, el órgano judicial ha obviado la reiterada 
doctrina de este Tribunal, según la cual la veracidad de una información en modo alguno debe identificarse con 
su "realidad incontrovertible", puesto que ello constreñiría el cauce comunicativo únicamente al acogimiento de 
los hechos que hayan sido plena y exactamente demostrados, mientras que la Constitución extiende su 
garantía también a las informaciones que puedan resultar erróneas o sencillamente no probadas en juicio, sin 
que la falta de interposición o invocación de la exceptio veritatis determine o prejuzgue la veracidad de una 
información. Lo que la Constitución exige es que el informador transmita como "hechos" lo que ha sido objeto 
de previo contraste con datos objetivos, privando de la garantía constitucional a quien, defraudando el derecho 
de todos a la información, actúe con menosprecio de la veracidad o falsedad de lo comunicado al no desplegar 
la diligencia exigible en su comprobación. El Ordenamiento no presta su tutela a tal conducta negligente, y 
menos a la de quien comunique como hechos simples rumores o, peor aún, meras invenciones o insinuaciones 
insidiosas. Pero sí ampara, en su conjunto, la información rectamente obtenida y difundida, aun cuando su total 
exactitud resulte controvertible. 
En el caso que nos ocupa ha quedado sobradamente acreditado que los hechos contenidos en el Informe 
divulgado por los señores Pérez y Vivas estaban fundados en una ardua labor de investigación, conveniente y 
abundantemente documentada, y puesta a disposición de la Audiencia Provincial, que fue corroborada, además, 
por la prueba testifical y documental practicada en el juicio, y de la que se desprende con toda claridad la 
diligencia con la que quienes confeccionaron el controvertido Informe comprobaron la información sobre las 
irregularidades denunciadas, con el grado de cuidado que este Tribunal ha requerido cuando la divulgación de 
unos presuntos comportamientos puede redundar por su propio contenido en descrédito de las personas a las 
que se refieren. 
Existían determinadas irregularidades, y como tales fueron denunciadas en el Informe de ASAPA y hechas 
públicas en una rueda de prensa. La información difundida no se basó en meros rumores carentes de todo 
fundamento real, según resulta tanto de la recopilación y examen de las numerosas denuncias formuladas por 
los reclusos antes y después de la realización del Informe cuanto de los datos procedentes de otras fuentes 
perfectamente identificadas (utilizadas para llevar a cabo la investigación que sirvió de base a la información 
divulgada), de la intervención de la Comisión de Derechos Humanos de las Cortes de Aragón y de la 
comparecencia de ASAPA. De hecho, tan convincentes han sido las pruebas aportadas por los recurrentes de 
amparo sobre la veracidad de los hechos denunciados, que el Juez de lo Penal dedujo testimonio en el fallo de 
su Sentencia para que se sometiesen a investigación los hechos denunciados en el Informe en cuestión, que 
fueron divulgados por los recurrentes en la rueda de prensa que originó las denuncias que dieron lugar a la 
Sentencia condenatoria de la Audiencia Provincial. 

7. En conclusión ha de afirmarse que los demandantes de amparo ejercieron su libertad de información 
divulgando el contenido del Informe de ASAPA (información que como se acaba de precisar fue diligentemente 
comprobada).  
No cabe la menor duda de que la divulgación de la existencia de irregularidades en la prestación de un servicio 
público, como es un centro penitenciario, constituye una actuación de interés general, que deben soportar las 
personas que tienen encomendada la gestión del servicio de que se trate dada su condición de "personas 
públicas" a estos efectos. Quienes tienen a su cargo la gestión de una institución del Estado deben soportar las 
críticas de su actividad, por muy duras, e incluso infundadas, que sean y, en su caso, pesa sobre ellos la 
obligación de dar cumplida cuenta de su falta de fundamento. Pero de ningún modo los personajes públicos 
pueden sustraer al debate público la forma en la que se presta un servicio público esgrimiendo la amenaza del 
ius puniendi del Estado contra todo aquél que divulgue irregularidades en su funcionamiento, siempre que éstas 
sean diligentemente comprobadas y sustentadas en hechos objetivos. 
En el presente caso, examinadas las frases que tuvo por delictivas la Audiencia Provincial, no puede sostenerse 
que la divulgación de los datos contenidos en el Informe de ASAPA haya sido acompañada de expresiones 
formalmente injuriosas y referidas a cuestiones cuya revelación o divulgación resulte innecesaria para la 
información y la crítica relacionada con las irregularidades denunciadas en el centro penitenciario y la 
implicación en ellas de su Dirección (por todas STC 105/1990, de 6 de junio). 
Así pues, siendo la información divulgada veraz y relativa a un asunto de indudable relevancia pública, tanto 
por los hechos narrados como por las personas afectadas, gestores de un servicio público, y al no utilizarse en 
ella expresiones formalmente injuriosas e innecesarias, no cabe sino concluir que la condena de los recurrentes 



ha vulnerado también por este motivo la libertad de información protegida en el art. 20.1 d) CE. 

COMENTARIO 

Es acerca del delito de calumnia en un rueda de prensa, del ánimo informativo y de la incompatibilidad de 
ambos. Habla también de la relación con los delitos contra el honor y lo que entiende el TC por veracidad en la 
labor periodística (ver el considerando 6º), además trata del interés general y de la crítica. Una sentencia muy 
interesante a nivel nacional en el aspecto profesional periodístico. 

 



Sentencia de 23 de junio de 2008 
Recurso de amparo 5323/2004 
RESUMEN: Vulneración de la libertad de información 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
4. Tres elementos se sitúan en el primer plano de la solución de este recurso de amparo, a saber: con quién 
podía contrastarse una información como la publicada (criterio de las “posibilidades efectivas” de contrastar la 
información); qué fiabilidad tenía la información obtenida (criterio relativo a “la fuente que proporciona la 
noticia”); y, muy en particular en el presente caso, cuál es el valor acreditativo del contraste informativo que 
cabe otorgar a la controvertida carta  posterior a los hechos.  

Después del titular de la noticia y del subtítulo que lo acompaña, y en cuanto se refiere a la supuesta trama 
en el Consulado, dice el artículo periodístico que la red de tráfico ilegal de visados fue descubierta por el 
propio Cónsul,  observándose asimismo que el conjunto de la noticia cita en varias ocasiones fuentes 
diplomáticas y consulares.  

Tratándose de contrastar información relativa a supuestas operaciones irregulares en una sede diplomática, 
las fuentes internas de la misma serían las más seguras desde un punto de vista objetivo. 

La fiabilidad de la fuente de información es una característica que ha de ponerse en relación con el concreto 
objeto de la que de dicha fuente se obtiene. Una fuente fiable con respecto a determinados contenidos 
informativos puede no serlo con respecto a otros. Es necesario, por eso, examinar con detenimiento las 
circunstancias concurrentes en cada caso a la luz de esta idea, evitando generalizaciones que descalifiquen o 
exageren la fiabilidad de una determinada fuente de información sin el imprescindible discernimiento. 

Es posible apreciar la falta de veracidad y afirmar la intromisión en el derecho al honor de los actores cuando 
existen datos de valor tan intenso como la acreditación de la inexistencia de expedientes disciplinarios por los 
hechos denunciados o certificaciones del Ministerio de Asuntos Exteriores indicando que en el Consulado no 
consta archivo alguno que revele la investigación de una red de concesión de visados ilegales, y resultando 
que, frente a ello, sólo se oponía una abstracta invocación de la existencia de fuentes diplomáticas. 

6. Lo relevante para la veracidad informativa no es que a posteriori se pruebe la realidad de los hechos, sino 
el grado de diligencia observado para la comprobación con anterioridad a la publicación de aquéllos.  

Ello es así, en primer lugar, porque las cartas nada aportan sobre la alegada labor de averiguación de los 
hechos llevada a cabo por los periodistas, siendo destacable que el Sr. X en ningún momento reconoce haber 
tenido algo que ver con la divulgación de la noticia, cosa que, por lo demás, niega expresamente en la 
primera de las misivas.  

En segundo lugar, las cartas no contrarrestan datos de valor tan intensamente indicativo de la falta de 
diligencia en relación con la veracidad de lo publicado como la probada inexistencia de expedientes 
disciplinarios, elemento éste de singular incidencia en la consideración de los hermanos, que quedaron 
públicamente relacionados con graves incumplimientos que no han resultado acreditados y que, muy al 
contrario, no han sido objeto de procedimiento sancionador. Esa quiebra de la consideración de los hermanos 
por la falta de diligencia informativa se agrava si tenemos en cuenta que no se estableció contacto con 
aquéllos, y que tampoco se recabó información de instancias oficiales, habiendo certificado por el contrario el 
Ministerio de Asuntos Exteriores que en el Consulado no consta archivo alguno que revele la investigación de 
una red de concesión de visados ilegales. Frente a todo ello, la veracidad de la información que se defiende en 
la demanda de amparo descansaría únicamente en fuentes indeterminadas, lo que resulta insuficiente para 
dar por cumplida la diligencia propia del informador. 

En definitiva, la relación entre el contenido de la noticia y el de la carta de 1996, o las conexiones entre los 
términos del artículo periodístico y algunas afirmaciones de la carta de 1994, ofrecen un indicio solvente e 
intenso que apunta a la existencia de irregularidades, pero en modo alguno describen una averiguación 
diligente de los hechos por parte de los periodistas, de la que  no queda constancia alguna.  
No hay dato, en suma, que permita poner en conexión los posibles hechos irregulares (contenido de la noticia) 
y la existencia de un procedimiento diligente de obtención de la información (veracidad), extremo este último 
especialmente relevante en el ejercicio del derecho a comunicar información veraz, en los términos del art. 20.1 
d) CE. 
 
COMENTARIO 
 
La noticia no se considera veraz por la falta de contraste suficiente antes de efectuar la publicación.  Se 
detallan, además, los tres criterios necesarios para efectuar ese contraste. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Tribunal Constitucional. Sala Primera.  
Sentencia 23/2010, de 27 de abril de 2010. 
RESUMEN: Derecho a la propia  imagen, caricatura y  libertad de expresión 
 
 
FUNDAMENTOS DE DERECHO (Resumen) 
 
4. Mediante la garantía del ámbito de libertad "respecto de sus atributos más característicos, propios e 
inmediatos como son la imagen física, la voz o el nombre, cualidades definitorias del ser propio y atribuidas 
como posesión inherente e irreductible a toda persona"  se viene a asegurar la indisponibilidad ajena de aquello 
que socialmente evoca a la persona hasta constituirse en su representación.  
 
La imagen que se protege es, según el TC, la que constituye el "elemento configurador de la esfera personal de 
todo individuo, en cuanto instrumento básico de identificación y proyección exterior y factor imprescindible para 
su propio reconocimiento como sujeto individual". 
 
El TC ha venido a exigir, como requisito previo para considerar afectado el derecho a la propia imagen, que, en 
los casos en que la publicación no identifique expresamente al aludido, los rasgos o la representación difundidos 
sin consentimiento de su titular permitan reconocer su identidad. 
 
5. Ciertamente, "aquellas personas que alcanzan cierta publicidad por la actividad profesional que desarrollan o 
por difundir habitualmente hechos y acontecimientos de su vida privada, o que adquieren un protagonismo 
circunstancial al verse implicados en hechos que son los que gozan de esa relevancia pública, pueden ver 
limitados sus derechos con mayor intensidad que los restantes individuos como consecuencia, justamente, de la 
publicidad que adquiera su figura y sus actos".   
 
A estos efectos, resulta relevante tomar en consideración el hecho de que la publicación que constituye el 
objeto de nuestro juicio es un montaje irónico elaborado a partir de una fotografía de la actora civil superpuesta 
sobre un cuerpo ajeno. En la medida en que del contexto de la revista se desprende que la composición 
perseguía una finalidad humorística mediante la manipulación de la imagen, puede calificarse de caricatura, 
pues debe entenderse por tal toda creación satírica realizada a partir de las facciones y el aspecto de alguien, 
deformando su realidad. Con la generalización de las nuevas tecnologías de tratamiento de la imagen, esta 
categoría, que tradicionalmente se había basado exclusivamente en la dimensión humorística del dibujo, se 
plasma cada vez con más frecuencia en la alteración de fotografías originales, aunque no pierde por ello su 
esencia de creación irónica basada en la reelaboración de la fisionomía del modelo que tiene por objeto. 
 
Desde el punto de vista de la libertad de expresión, la caricatura constituye, desde hace siglos, una de las vías 
más frecuentes de expresar mediante la burla y la ironía críticas sociales o políticas que, en tanto que elemento 
de participación y control público, resultan inescindibles de todo sistema democrático.  
 
Con frecuencia, dice el TC, "este tipo de sátira es una forma de expresión artística y crítica social que con su 
contenido inherente de exageración y distorsión de la realidad persigue naturalmente la provocación y la 
agitación" y cuando así suceda, el uso manipulativo de la imagen ajena podrá constituir un ejercicio legítimo del 
derecho a la libertad de expresión en cuanto contribuya al mantenimiento de una opinión pública crítica y 
plural, como "condición previa y necesaria para el ejercicio de otros derechos inherentes al sistema 
democrático. Sin embargo, el valor que para la formación de la opinión pública y la libre circulación de ideas 
puedan tener determinadas caricaturas, no implica que ésta sea la única finalidad imaginable de tales 
creaciones. 
 
De ese modo, también resulta evidente que en ocasiones la manipulación satírica de una fotografía puede 
obedecer a intenciones que no gozan de relevancia constitucional suficiente para justificar la afectación del 
derecho reconocido en el art. 18.1 CE, por venir desvinculadas de los objetivos democráticos reseñados.  
 
En estos casos, la ausencia de un interés público constitucionalmente defendible priva de justificación a la 
intromisión en el derecho a la propia imagen, de tal modo que si se usa ésta sin consentimiento de su titular 
puede resultar lesionado el citado derecho fundamental garantizado en el art. 18.1 CE. 
 
En este sentido, no basta con tomar en cuenta el tono general de la publicación, que era un semanario de 
contenido humorístico y en ocasiones disparatado "dedicado a la burla, la parodia, la sátira y la ironía".  
 
“Cabe concluir, por tanto, que la intención de la revista al utilizar la imagen de la actora era la de provocar, con 
un marcado sesgo sexista, la burla sobre su persona, a partir exclusivamente de su aspecto físico y obteniendo 
con ello un beneficio económico para la empresa periodística en cuestión. Difícilmente puede apreciarse interés 
público alguno en este uso de la imagen desvinculado de cualquier finalidad legítima de crítica política o social, 
de modo que la publicación de la fotografía manipulada en nada contribuye a la formación de una opinión 
pública libre.”  
 
COMENTARIO 
 
El Tribunal Constitucional marca en esta sentencia los límites de la libertad de expresión en relación con un 
medio tan tradicional como es la caricatura. Lo peculiar de este asunto es que se refiere a un montaje realizado 
sobre fotografías originales 
 


